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Buen día Dra.CARLOS
Juez

Anexo peticion relacionada con el tema de la referencia dentro del siguiente proceso.

BANCOLOMBIA S.A. contra EDGAR PARDO MORENO

Sin otro particular.

MARITZA PEREZ HUERTAS
Abogada parte actora
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Señor. 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA 
Doctor Carlos Alape Moreno. 
E.                            S.        D. 

Proceso : Ejecutivo (efectividad de la garantía real) No. 2019 – 00057 
Demandante : BANCOLOMBIA S.A 
Demandado : EDGAR PARDO MORENO. 
Asunto : RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO APELACIÓN. 

MARITZA PEREZ HUERTAS, apoderada de la parte actora en el asunto de la 
referencia, notificada del estado # 17 del 30 de abril del 2024, y habiendo leído la 
totalidad de su providencia de fecha 29 de abril del año en curso, encuentro que, la 
decisión de modificar de oficio la actualización de la liquidación presentada por la 
suscrita debe ser revocada, por lo que, no habiendo otro medio más que el RECURSO 
DE REPOSICIÓN en SUBSIDIO APELACIÓN para que su señoría se sirva por favor 
proceder a resolver mi petición que se justifica en lo siguiente: 

RAZONES DEL RECURSO: 

- En el inciso segundo del auto en cuestión, el despacho indica que del estudio
realizado a la liquidación presentada por la suscrita se tiene que, los intereses
moratorios no fueron debidamente calculados, pues se aplicó una tasa de interés
diferente a la pactada en el titulo valor pagaré No. 8900085458, en el cual se
estableció una tasa del 14,0936%.

RAZONES DE INCONFORMIDAD: 

1. En el título valor pagaré base de ejecución se estableció que, durante el plazo se
reconocerían intereses que serían liquidados por trimestre anticipado y pagados en
su equivalente semestre vencido, que para el primer periodo la tasa de interés
sería del 14.0936% anual nominal y para los siguientes periodos de intereses se
ajustaría el interés teniendo en cuenta la tasa vigente para el comienzo de cada
periodo de interés, esto implica que no es una tasa fija y se utiliza es para la
liquidación de los intereses que se causarían durante el plazo establecido para el
pago de la obligación, por lo que con el debido respeto, mal puede pretenderse
tenerla en cuenta para liquidar los intereses moratorios.
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2. Sumado a lo anterior, en el mismo título valor el deudor se comprometió a (copio 

texto):  
 

“En caso de mora pagaremos por cada día de retardo, intereses liquidados a la 
tasa máxima legal permitida para las obligaciones en mora.” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. La liquidación elaborada por la suscrita está ajustada a lo establecido en el titulo 

valor, razón por la que con el debido respeto no encuentro justificación para que su 
señoría modificara la misma, ajustándola con una tasa de interés que no 
corresponde a lo pactado en el pagaré. 
 

4. Otro motivo no menos importante es que, ya existe una liquidación acorde a lo que 
fue ordenado en el mandamiento de pago de fecha 20/06/2019, de igual manera ya 
existe una liquidación de crédito que fue elaborada a la tasa máxima legal y esta fue  
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debidamente revisada y aprobada por el despacho esto fue en auto del 3 de octubre 
del 2019, donde se aceptaron los argumentos expuestos en este. 

 
Así las cosas, este escrito debe ser tenido en cuenta como RECURSO DE 
REPOSICION contra su decisión de modificar la liquidación presentada por la suscrita. 
 
Sin entrar en más consideraciones con el debido respeto solicito: 
 
 

PETICIÓN: 
 

 
a) Solicito se sirva por favor, REVOCAR la decisión de modificar la actualización de la 

liquidación de crédito presentada por la suscrita el pasado 07/09/2023. 
 

b) En su defecto por favor sírvase APROBAR la misma o se proceda a reliquidar por 
parte del despacho teniendo en cuenta la tasa de interés máxima legal permitida, 
conforme lo pactado en el titulo valor pagaré y lo ordenado en el mandamiento de 
pago.  

 
c) En el evento que su señoría no revoque, desde ya solicito se acepte el recurso de 

APELACIÓN ante nuestro superior jerárquico, quien será quien resuelva la 
inconformidad. 
 
 

 
Por lo anterior ruego a usted obrar de conformidad. 
 
 
 
 
 
Con altísima distinción, 
 
 
__________________________ 
MARITZA PEREZ HUERTAS 
C. C. No 51’718.323 de Bogotá  
T.P. No 48357 del C. S. de la J.  


